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Euros

Activo:
Accionistas por desembolsos no

exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.084,00
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.972,69
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 6.085,53

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.142,22

Pasivo:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.112,00
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —6.969,78

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.142,22

Barcedona, 16 de octubre de 2002.—El Liqui-
dador, Fidel Ibáñez Mozo.—50.489.

LAS ARENAS-LAMANA ASESORES,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Administrador único de la socie-
dad, se convoca a los señores socios a la Junta
general de socios, que se celebrará el próximo
día 19 de diciembre de 2002, a las diez horas, en
Las Arenas (Getxo), en la Notaría de Las Arenas,
sita en la plaza de las Escuelas, número 1, primer
piso, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión y autorización para elevar a públi-
cos los acuerdos que se adopten.

Se recuerda a los señores socios el derecho que
tienen, desde la convocatoria de la Junta, de obtener
de manera inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Las Arenas-Getxo, 13 de noviembre de 2002.—El
Administrador único, Óscar Lamana Trinca-
do.—50.772.

LEONARDO AZPIRI S. A.
(Sociedad absorbente)

SANEAMIENTOS AZPIRI, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal de socios
de «Leonardo Azpiri, Sociedad Anónima» y de «Sa-
neamientos Azpiri, Sociedad Limitada», acordaron,
por unanimidad, con fecha 14 de Junio de 2002,
aprobar la fusión de dichas sociedades, sobre los
Balances cerrados de 31 de diciembre de 2001,
mediante la absorción por parte de «Leonardo Azpi-
ri, Sociedad Anónima» de «Saneamientos Azpiri,
Sociedad Limitada» con la disolución, sin liquida-
ción, de la absorbida. No se otorga derecho alguno
especial a las acciones ni participaciones. Se man-
tienen los Estatutos de la sociedad absorbente. El
texto del proyecto de fusión ha sido depositado en
el Registro Mercantil de Gipuzkoa. Se hace constar
expresamente a los socios y acreedores de ambas
sociedades, el derecho que les asiste de obtener el
texto y Balances del acuerdo de fusión, así como
el derecho de oposición en los términos establecidos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Eibar, 18 de noviembre de 2002.—El Secretario
del C. Admón. de «Leonardo Azpiri, Sociedad Anó-
nima».—La Secretaria del C. Admón. de «Sanea-
mientos Azpiri, Sociedad Limitada».—51.165.

2.a 25-11-2002

LHESTAL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BRELLOX, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 2 de noviembre
de 2002, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción por «Lhestal, Sociedad Limitada», de «Brellox,
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque, a
título universal, de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen su patrimonio a la sociedad
absorbente, y sin ampliación del capital social de
la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 100
por 100 del capital de la sociedad absorbida, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona. Se hace constar el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Barcelona, 14 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios de «Lhestal, Sociedad Limi-
tada», y «Brellox, Sociedad Anónima».—50.777.

1.a 25-11-2002

MALL GIJÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

MULTICINES BULEVAR, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la LSA, se hace público que las Juntas
generales extraordinarias y universales de las socie-
dades mencionadas en el encabezamiento de este
anuncio, en sus respectivas reuniones, celebradas
el día 5 de noviembre de 2002, en sus domicilios
sociales, sitos los dos en Madrid, en la calle Quin-
tana, número 15, adoptaron, por unanimidad, los
siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión por absorción de
«Mall Gijón, Sociedad Anónima», como sociedad
absorbente, y «Multicines Bulevar, Sociedad Anó-
nima», como sociedad absorbida, tomando como
referencia los Balances cerrados a 31 de diciembre
de 2001 y adquiriendo la sociedad absorbente la
totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida,
cuyos activos y pasivos pasan globalmente a la socie-
dad absorbente, quien los asume a título de sucesión
universal.

Como consecuencia «Multicines Bulevar, Socie-
dad Anónima», sociedad absorbida, se disuelve, sin
liquidación, con extinción de su personalidad
jurídica.

Siendo «Mall Gijón, Sociedad Anónima», socie-
dad absorbente, titular del 100 por 100 del capital
social de «Multicines Bulevar, Sociedad Anónima»,
no es necesario ampliar el capital social de «Mall
Gijón, Sociedad Anónima», ni, por tanto, fijar el
tipo ni el procedimiento de canje de las acciones,
por ser propietaria de forma directa del 100 por
100 de las acciones de la sociedad absorbida.

Segundo.—La fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la sociedad absorbida se entenderán
realizadas a efectos contables por cuenta de «Mall
Gijón, Sociedad Anónima», será el día 1 de enero
de 2002.

Tercero.—Se hace constar que en ninguna de las
dos sociedades que participan en la fusión existen
titulares de acciones de clases especiales ni de dere-
chos especiales en la misma.

Cuarto.—La fusión no conllevará el otorgamiento
de ventajas especiales a los Administradores de las
sociedades implicadas.

Quinto.—La fusión no supondrá modificación de
los Estatutos sociales de la sociedad absorbente.

El proyecto de fusión fue suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes el día
29 de julio de 2002 y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes de obtener el texto íntegro de los
acuerdos de fusión adoptados y del Balance de
fusión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la LSA, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrá ejercitar su derecho
en oposición en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la LSA, en el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de los presentes
acuerdos.

Madrid, 12 de noviembre de 2002.—Por «Mall
Gijón, Sociedad Anónima» y «Multicines Bulevar,
Sociedad Anónima», el Presidente de los Consejos
de Administración.—50.064. y 3.a 25-11-2002

MARÍA LLUISA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, calle Mas
Martí, 37, en Tordera (Barcelona), el día 30 de
diciembre de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día siguiente, 31 de
diciembre, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, al objeto de debatir sobre los siguien-
tes puntos que configuran el

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social en
euros.

Segundo.—Remoción de cargos.

La asistencia y derecho de representación se ajus-
tarán a lo establecido en el articulado de los Esta-
tutos sociales y a las disposiciones de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Tordera, 8 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador.—50.773.

MARIONNAUD PARFUMERIES
IBÉRICA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

VENTAS INTERNACIONALES
DE PERFUMERÍA Y COSMÉTICA

VASCAS ETXEZURI, S. A.
Sociedad unipersonal

PERFUMES RAVALVA, S. L.
Sociedad unipersonal

VENTAGRAMA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Fusión de las compañías

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionista/socio único de las socie-
dades «Marionnaud Parfumeries Ibérica, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal (sociedad absor-


